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Vengo en co~cederle la Gran Cruz de la refe~da Orde!'1.. con
antigüedad de 1 de marzo de 1991, fecha en que cumplio las condtcIones
reglamentarias.

Dado en Madrid a 4 de junio de 1991.
JUAN CARLOS R.

El Mínimo de Defensa.
JUUAN GARClA VARGAS

Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo. dispongo' que
se cumpla en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia
sobre ingreso en el Cuerpo de Mutilados.

Madrid, 26 de abril de 1991.-P. D., el Director general de Perso
mil. José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

14848

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 ele diciembre de 1956. y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3." de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia
sobre ingreso en el Cuerpo de Mutilados.

Madrid, 26 de abril de 1991.-P. D .• el Director general de Perso
nal, José Enrique Serr,.ano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

ORDEN 42313873111991. de 26 de abril. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Andalucía. dictada con fecha 24 de octubre de
/990. en el recurso número 102811989, interpuesto por don
Francisco Delgado Alcántara.

De conformidad con lo establecido en la Ley Rettuladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diCiembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3." de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios télJl1inos estimatorios la expresada sentencia
sobre ascenso a Capitán.

Madrid, 26 de abril de 199L-P. D., el Director general de Perso
nal. Jo~ Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ges
tión de Personal (Cuartel General del Ejército).

14852 ORDEN 42313873511991, de 26 de abril, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Andalucía. dictada con fecha 21 de diciembre de
1990. en el recurso número 416111989. interpuesto por don
Jesús Ocaña Serrano.
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ORDEN 42313873211991. de 26 de abril. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Aragón, dictada con fecha 9 de marzo de 1991. en
el recurso número 1230/1990. interpuesto por don Pedro
Latarre Calvo.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de trienios.

Madrid. 26 de abril de 1991.-P. D .• el Director general de Perso
nal. José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ges
tion de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/38736/1991. de 26 de abril. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, dictada con/echa 31 de enero de 1991. en
el recurso número 34511989-03. interpuesto por don Ma
nuel Sánchez Delgado y otros.

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo. dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia _
sobre indemnización por residencia eventual.

Madrid, 26 de abril de 199L-P. D., el Director general de Perso
nal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de PersonaL Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército).

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso~Administrativade 27 de diciembre de 1956 y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3." de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus p'ropios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre indemnizacIón por residencia eventual.

Mad.rid. ~6 de abril de 1991.-P. D .• el Director general de Perso
nal. Jose Ennque Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército).

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3." de la Orden del
Ministerio de Defensa .nu~ero.54/198? de I? de marzo, dispongo que
se cumpla en sus proptos termmos estImatonos la expresada sentencia
sobre reconocimiento de condiciones para el ascenso.

Madrid. 26 de abril de 1991.-P. D.• el Director general de Perso
nal. José Enrique Serrano Martinez..

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ges
tión de Personal (Cuartel General del EjérCito).

14850 ORDEN 423138733//991. de 26 de abril, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid. dictada con fecha 14 de diciembre de
1990. en el recurso número 330111988. interpuesto por don
José Manuel Mufloz Muñoz.

14854 ORDEN 423138737//991. de 26 de abril. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Andalucía. dictada con fecha 20 de julio de 1990.
en el recurso número 302211989. interpuesto por don Se
bastión Vázquez Rodríguez.
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De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que

ORDEN 42313873411991. de 26 de abril. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Andalucía. dictada con fecha 19 de diciembre de
1990, en el recurso número 124911988. interpuesto por don
José Antelo Rodríguez.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso~Administrativade 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3." de la Orden del

14855 ORDEN 42313873811991, de 26 de abril. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Aragón. dictada con fecha 26 de enero de 1991. en
el recurso número 122711990, interpuesto por don Angel
de Lucas Auria.


